Montevideo, 03 de Octubre de 2014
Sra. 
Presidente de la Junta 

Departamental de Cerro Largo

Mtra. Ana María García
E.E. 2014-17-1-0006487
Entradas Nos. 5067/14 y 5077/14

Oficio Nº 7350/14

Este Tribunal ha considerado vuestros Oficios Números 419/14 y 437/14 de fechas 06.08.14 y 19.08.14 respectivamente y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con el informe solicitado a la JUTEP por la Junta Departamental y remitido a conocimiento de este Tribunal y la información complementaria remitida por Ediles que ofrecen reparos a dicho informe.
Al respecto este Tribunal considera pertinente hacer las siguientes precisiones:

1.1. En aplicación de los Artículos 211 Literales C) y E) y el Artículo 228 de la Constitución de la República, el Tribunal de Cuentas tiene a su cargo la función de contralor de toda la gestión relativa a la Hacienda Pública, cual es el objeto de estas actuaciones. En ese contexto, el informe de la JUTEP y los hechos con los que se relaciona, ameritan la formulación de ciertas precisiones de orden legal  y otras relacionadas con los pronunciamientos y Ordenanzas de este Organismo que son citados en las actuaciones.
1.2. Por otra parte, por no ser la esfera natural de actuación de este Tribunal, no se formularán consideraciones  con respecto a los aspectos reglamentarios internos de la Junta Departamental de Cerro Largo.

1.3. Finalmente cabe señalar que a efectos de este Oficio se parte de la base de la certeza de fechas, montos y demás datos objetivos citados y no controvertidos en estas actuaciones por los diferentes actores.
2.1. Respecto al uso de fondos emergentes del Convenio entre la Intendencia y el MVOTMA, la plataforma fáctica relevante e incontrovertida (teniendo presente el informe de la JUTEP y la nota de los Ediles introduciendo reparos a dicho informe) queda delimitada de la siguiente manera:

a) La Intendencia utilizó la cuenta extrapresupuestal                            BROU 024-0194243 a los efectos de recibir los dineros a administrar emergente del Convenio con el MVOTMA, que realizó una primera transferencia en fecha 18.01.12 por el equivalente a 23.244 UR, cuenta que según la nota de los Ediles, fue abierta a los efectos del Convenio (ver numeral 3.6).

b) De esa cuenta se realizó una transferencia de $ 2:301.408 el 03.08.12 a una cuenta en Pando, perteneciente a una empresa particular dedicada a la venta de luminaria para el pago de las luces del estadio.

c) La cuenta BROU del Convenio arrojó un saldo al 31.12.12 de         $ 12.099, según declaración del Cr. Duarte reseñada en informe de la JUTEP (página 11 Numeral 4), y la obra habría comenzado a ejecutarse el 17.04.13 respecto a 11 viviendas de las 67 programadas, arrojando las obras un avance del 4,6% a Agosto del 2013.

d) En tanto los informes de revisión limitada no reflejaron la situación explicitada en el Literal B), omitieron información relevante sobre el uso dado a los fondos depositados por el MVOTMA en la cuenta extrapresupuestal multicitada.
2.2. En virtud de los hechos reseñados, no se configura el mecanismo previsto en el Artículo 86 del T.O.C.A.F. en tanto existió un cambio de destino de los fondos administrados y no se constatan los extremos requeridos en dicha norma para la utilización transitoria de fondos.

Resulta aplicable al caso lo preceptuado en el Artículo 23 del Decreto    Nº 30/03 y su remisión a los actuales Artículos 137 y siguientes del T.O.C.A.F.

3.1. Sobre los aspectos presupuestales vinculados al Rubro “0”, cabe señalar que  el pronunciamiento de este Tribunal en ocasión de expedirse sobre el presupuesto quinquenal sobre la inobservancia del Artículo 86 inciso primero de la Constitución de la República fue ajustado a derecho, considerando que dicha norma tiene un doble alcance: por un lado establece un universo de situaciones a incluir dentro de los cuales está “la fijación y modificación de las dotaciones”,  y por otro lado dispone la oportunidad en la que debe realizarse dicha fijación y modificación de dotaciones, que no es otra que la ley de presupuesto que por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República deviene aplicable al presupuesto de las Intendencias.

El uso del término “fijación” en el texto constitucional, obedece a la voluntad del constituyente de que dichas dotaciones queden delimitadas en la instancia presupuestal, otorgando certeza y previsibilidad sobre las mismas, extremo que no se verificaba respecto de las partidas a funcionarios, previstas en los Artículos 41 y 43 a 45 del presupuesto.

3.2. La Junta Departamental de Cerro Largo en Sesión de fecha 07.05.11 rechazó las observaciones de este Tribunal remitiendo el presupuesto a la Asamblea General, Vencido el plazo indicado en el Artículo 225 de la Constitución de la República, el presupuesto quedó sancionado definitivamente.
3.3. Respecto a los pronunciamientos del Tribunal de Cuentas en oportunidad de las Rendiciones de Cuentas 2011 y 2012 y teniendo presente que el presupuesto quinquenal luego de rechazadas las observaciones formuladas por este Tribunal, quedó sancionado ante el silencio de la Asamblea General, los mismos no fueron correctos en su redacción, en tanto sí existía una norma presupuestal que autorizaba el pago de dicha partidas (aprobada siguiendo el procedimiento constitucional previsto en el Artículo 225).


En ese entendido, no se comparte lo expresado por la JUTEP que para el Tribunal “…contar con una norma sin su respectiva reglamentación dentro de la instancia presupuestal, es sinónimo de inexistencia de norma habilitante en cuanto al cumplimiento de los extremos exigidos por el Artículo 86 de la Constitución de la República”, en tanto no corresponde negar la existencia de la norma sino señalar que la misma existe y está en plena vigencia.
En dicha situación se encuentran, además de las partidas aprobadas por los Artículos 43 y 45 que fueron objeto de reglamentación extemporánea mediante Resolución Nº 1004/2011, las dispuestas por los Artículos 41 y 44 del presupuesto que no fueron reglamentados ni en la oportunidad correspondiente, ni en forma posterior.
Por Oficio 7669/14 se remitió a esa Junta las modificativas de los Numerales 1 de los Dictámenes de las Rendiciones de Cuentas 2011 y 2012.

Saludamos a Usted atentamente
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